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l;ii ejercicio do las airilnicioiics que me conlicre el arlículo 12R de ia C'ousliliicióu de la
República, diclo el sigtiienic

D E C- R E I O:

ARTÍCULO I. Juan Bulivar Díaz Santuna queda designado embajador extraordinario y
pleiupoieiiciario de la República Dominicíina en el Reino de España.

ARTÍCULO 2. Rohcrt Miky Takata Piniciitel queda designado embajador extraordinario y
plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado del .lapón.

AR'l'iCULO 3. Federiet» Alberto Cuello Camilo queda designado embajador extraordinario y
plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Corea.

ARTÍCULO 4. Tin\íese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejccucián.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Ciiizinán. Distrito Nacional, capital de la Reptiblica
Dominicana, a los dieciocho (18 ) días del mes de noviembre del año dos

mil veinte (2020). año 177 de la Independencia y año 158 de la Restauración.
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